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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintisiete de abril  de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00690/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXX, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, La Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información, registrada bajo el número de expediente 01141/INFOEM/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:


”El 04 de marzo 2021, presente la solicitud de transparencia número 00093/HUIXQUIL/IP/2021, obteniendo respuesta negativa por parte del sujeto obligado, por lo que se admitió mi recurso de revisión el 07 de abril del 2021 número 01488/INFOEM/IP/RR/2021, a la fecha, 15 de diciembre, el sujeto obligado ha violado todos los plazos establecidos en la ley estatal de transparencia, a la fecha han trascurrido aproximadamente 140 días HABILES, sin que este instituto ejerza su obligación de ejercer medidas de apremio, por lo cual solicito. 1.- Porque este instituto viola reiteradamente los plazos establecidos en la ley estatal para garantizar el acceso a la información? 2,. Por qué este órgano garante se niega a sancionar al sujeto obligado en los plazos establecidos? 3.- Que debo hacer para que este órgano garante realice sus funciones y obligaciones, en base a lo que narro en esta solicitud. 4.- El poder legislativo estatal, conoce que viola este órgano garante los plazos establecidos en la ley, para garantizar el acceso a la información como es el caso de este recurso de revisión en mención? 5.- Que debo hacer, si a la fecha este órgano garante se niega a tutelar este derecho humano, como puedo denunciar esta violación reiterativa a sus procedimientos, en relación a este recurso de revisión 6.- Los integrantes y comisionados del instituto, por qué razón no quieren acordar medias de apremio para garantizar este derecho Humano? en relación a este recurso de revisión.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

Al que corre adjunto el archivo electrónico denominado: “aaa.docx”, el cual será analizado en el apartado correspondiente de la presente resolución  

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, se advierte que en fecha veintiuno de enero del año en curso, el Sujeto Obligado notificó la siguiente respuesta:


“Folio de la solicitud: 01141/INFOEM/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública.

ATENTAMENTE… “(Sic).

Al que adjunto los archivos electrónicos denominados: “Amonestacion Publica 1488-2021”, “Apercibimento 1488-21”, “RespuestaSolicitud01141CIOCV”, “RespuestaSolicitud01141DC”, “RespuestaSolicitud01141STP” y “RespuestaSolicitud01141UT”, los cuales serán analizados en el considerando respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha diez de febrero de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número  00690/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:



a) Acto Impugnado:
“la respuesta del INFOEM”(Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Razones o motivos de la inconformidad De acuerdo a la solicitud de transparencia número 00093/HUIXQUIL/IP/2021, con respuesta negativa del sujeto obligado, recurrí a recurso de revisión que el órgano garante resolvió el día 02 de junio del 2021, con el folio 01488/INFOEM/IP/RR/2021, RESOLVIENDO LO SIGUIENTE: R E S O L U T I V O S PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 01488/INFOEM/IP/RR/2021, 01508/INFOEM/IP/RR/2021, 01509/INFOEM/IP/RR/2021 y 01510/INFOEM/IP/RR/2021 en términos de los considerandos QUINTO Y SEXTO de la presente resolución. SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Huixquilucan y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, lo siguiente: I. De los contratos mayores a 300,000.00 que celebró el Tesorero Municipal en el año 2018, 2019, 2020: a. Contratos; b. Entregable; c. Justificación; y d. Impacto que tuvo en beneficio del Municipio. II. De los contratos celebrados con “GRUPO ARGOG Y ASOCIADOS S.A DE C.V en los años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020: a) Contratos; b) Entregables; c) Justificación; d) Documento que acredite el valor en el mercado del bien adquirido; y, Para  efectos de lo a nterior  se  deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en  el  que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen  y  se  ponga  a disposición de la parte recurrente. TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186  último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo  ordenado  dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del  Estado de  México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución. QUINTO. Notifíquese a XXXXX XXX la presente resolución y sus informes justificados. SEXTO. Se hace del conocimiento de XXXXX que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  Información  Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.  (De las Medidas de Apremio Artículo 213. La presente Ley y demás disposiciones de la materia, establecerán los criterios para calificar las medidas de apremio, conforme a la gravedad de la falta y, en su caso, las condiciones económicas del presunto responsable y la reincidencia. Artículo 214. El Instituto podrá imponer al servidor público encargado de cumplir con la resolución, o a los miembros de los sindicatos, partidos políticos o a la persona física o jurídico colectiva responsable, las siguientes medidas de apremio para asegurar  el  cumplimiento, de sus determinaciones: I. Apercibimiento; II. Amonestación pública; y III. Multa, de ciento cincuenta hasta mil quinientas veces la UMA. La multa mínima se impondrá cuando la conducta sea por primera vez y ésta se incrementará en un tanto por cada reincidencia, hasta llegar al límite superior. Artículo 215. La enunciación de las medidas de apremio a que  se  refiere este Capítulo, no implica que deban necesariamente ser aplicadas por su orden. En cada caso el Instituto determinará su procedencia atendiendo a las condiciones del mismo, la gravedad de la infracción, la pertinencia de la medida y la reincidencia. El incumplimiento de los sujetos obligados será difundido en el portal de obligaciones de transparencia del  Instituto y considerados en las evaluaciones que realicen estos. En caso de que el incumplimiento de las determinaciones del Instituto implique la presunta comisión de un delito o una  de las  conductas señaladas en esta Ley, el Instituto deberá denunciar los hechos ante la autoridad competente. Las medidas de apremio de carácter económico no podrán ser cubiertas  con recursos públicos. Artículo 216. Si a pesar de la ejecución de las medidas de apremio previstas en el artículo anterior no se cumple con la determinación, se requerirá el cumplimiento al superior jerárquico para que en un plazo de cinco días hábiles lo instruya  a  cumplir sin  demora. De persistir el incumplimiento se aplicarán sobre el superior jerárquico  las  medidas de apremio establecidas en el artículo anterior. Transcurrido el plazo, sin que se haya dado cumplimiento, se determinarán las sanciones que correspondan. Artículo 217. Las medidas de apremio a que se refiere el presente Capítulo, deberán ser impuestas por el Instituto, de conformidad con los procedimientos que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. Las multas que fije el Instituto se harán efectivas ante la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México según corresponda, a través de los procedimientos que las leyes establezcan y el mecanismo implementado para ello. OCTAVO. Gírese oficio al titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con lo  dispuesto por  el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,  Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SÉPTIMO. ASÍ  LO  RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE  TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE  MÉXICO  Y  MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS (02) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ En tal sentido el ayuntamiento de Huixquilucan, tuvo que modificar y entregar la información requerida, de acuerdo a la resolución del pleno del INFOEM,  resolusion del 02 de Junio del 2021, misma que de acuerdo a la ley y calendario oficial del instituto, se debio entregar la información solicitada, en un plazo que fenecio de acuerdo a la resolución de este pleno del infoem, a mas tardar el 24 de junio de 2021, fecha que tuvo que entregar un informe de cumplimiento, y que de acuerdo a sus archivos del INFOEME, hizo caso omiso el ayuntamiento de Huixquilucan, por lo que de acuerdo a un informe del director de cumplimientos del INFOEME, el 02 de julio del 2021, publico un acuerdo de  incumplimiento del ayuntamiento de Huixquilucan, de acuerdo a las actas que obran en su poder. En consecuencia, el INFOEM, el 10 de agosto del 2021, tuvo que iniciar lo establecido en la ley, que es lo siguiente; II. Notificará al superior jerárquico del responsable de dar cumplimiento, para el efecto de que, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, se dé cumplimiento a la resolución, bajo el apercibimiento que de no demostrar que dio la orden, se le impondrá a su titular una medida de apremio en los términos señalados en esta Ley,  además  de que incurrirá en las mismas responsabilidades del servidor público inferior; y III. Determinará las medidas de apremio o sanciones, según corresponda, que deberán imponerse o las acciones procedentes que deberán aplicarse, de conformidad con lo señalado en el siguiente Título. El servidor público requerido como superior jerárquico incurre en responsabilidad por falta de cumplimiento de la resolución, en los mismos términos en que incurrió el servidor público originalmente obligado. Todos los servidores públicos que tengan o deban tener intervención en el cumplimiento de la resolución, están obligados a realizar, dentro del ámbito de su competencia, los actos necesarios para su eficaz cumplimiento y estarán sujetos a las mismas responsabilidades a que alude esta Ley. Artículo 201. El acatamiento extemporáneo de la resolución del recurso de revisión, si es injustificado, no exime de responsabilidad a los servidores públicos que resulten responsables ni, en su caso, a su superior jerárquico, pero se tomará en consideración como atenuante al imponer la sanción administrativa o penal, que llegara a corresponder. Razon que es evidente que funcionarios de este Instituto, violaron los tiempos del procedimiento, mandando el expediente a congelarlo, como  se  aprecia  en  la  captura de pantalla; Por lo que en base a esta  inactividad del INFOEME,  para  GARANTIZAR EL ACCESO A LA INFORMACION, respetando los plazos de la ley que juraron respetar y hacer valer. Por lo que procedi el dia 15 de diciembre del 2021, presente la solicitud de acceso a la información con el numero 01141/INFOEM/IP/2021, ante  el  INFOEM, obteniendo una respuesta distinta a lo solicitado, razón por la cual acudo a este ORGANO GARANTE, con el propósito de tener acceso a la información que el INFOEM me ha negado, me permito detallar cada una de las RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD. A la fecha han trascurrido aproximadamente 140 días HABILES, sin que este instituto ejerza su obligación de ejercer medidas de apremio, por lo cual solicito. 1.- Porque este instituto viola reiteradamente los plazos establecidos en la ley estatal para garantizar el acceso a la información?.... Motivo de inconformidad: “El INFOEM se negó a responder este requerimiento, siendo obvio que violaron los plazos como lo acabo de describir”. 2,. Por qué este órgano garante se niega a sancionar al sujeto obligado en los plazos establecidos?.... Motivo de inconformidad: “El INFOEM se negó a responder este requerimiento, siendo obvio que violaron los plazos como lo acabo de describir”. 3.- Que debo hacer para que este órgano garante realice sus funciones y obligaciones, en base a lo que narro en esta solicitud….. Motivo de inconformidad: “El INFOEM se negó a responder este requerimiento, siendo obvio que violaron los plazos como lo acabo de describir”. 4.- El poder legislativo estatal, conoce que viola este órgano garante los plazos establecidos en la ley, para garantizar el acceso a la información como es el caso de este recurso de  revisión  en  mención?...... Motivo de inconformidad: “El INFOEM  se negó  a  responder  este requerimiento, siendo obvio que violaron los plazos como lo acabo de describir”. 5.- Que debo hacer, si a la fecha este órgano garante se niega a tutelar este derecho humano, como puedo denunciar esta violación reiterativa a sus procedimientos, en relación a este recurso de revisión…. Motivo de inconformidad: “El INFOEM se negó a responder este requerimiento, siendo obvio que violaron los plazos como lo acabo de describir”. Todo  es  como consecuencia de una solicitud que lleva casi 1 año, sin que el INFOEM, logre presentarme las sanciones correspondientes contra el ayuntamiento de Huixquilucan y haber logrado el acceso a la información, como señala la ley que juraron respetar y hacer valer, en cambio me pretenden adjuntar documentos que realizaron posterior a la fecha de interposición  de mi  solicitud, lo  que RATIFICA la ociosidad de los funcionarios del INFOEM, por esta razón, recurro a este RECURSO DE REVISION, para que este órgano garante, me permita acceder a  la  información que solicite del INFOEM sin que se me entregue.” (Sic).
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CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha quince de febrero del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto Obligado presentó informe justificado en fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, a través de los archivos electrónicos denominados: “00690-2022-DC Informe Justificado.pdf”, “Oficio Requerimiento Informe RR 00690-2022 CIOCV.pdf”, “InformeJustificadoRecurso00690UT.pdf”, “AP 1488-21”, “Apercibimento 1488-21”, “IJ del RR 0690-2022 solicitud 1141-21.PDF”, “OFICIO PARA NOTIFICAR INFORME JUSTIFICADO RR 00690_22- SOLICITUD 01141_21.pdf”, “Oficio Requerimiento Inform e RR 00690-2022 STP.pdf”; por lo cual, se pusieron a la vista, para que en un término de tres días La Recurrente adujera manifestaciones; atento a lo anterior, se hace constar que la parte Recurrente no presentó manifestaciones respecto al informe justificado, finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse, de conformidad con la siguiente imagen:

[image: ]

SEXTO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo cual, se decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo y trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia , la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Aunado a lo anterior, el derecho de acceso a la información pública, que refiere el artículo 6° de la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.

La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. …

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad.

Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

Asimismo, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;

II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;

III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

V. Los órganos autónomos;

VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;

VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;

VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;

IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;

X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y

XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal  o municipal, que reciba recursos públicos.

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública, es una garantía individual que puede ser ejercida ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información pública que se encuentre en poder de los Sujetos Obligados.

Derivado de lo anterior, resulta importante para esta Ponencia señalar que tanto en la solicitud de acceso a la información 01141/INFOEM/IP/2021, como en la interposición del recurso de revisión, el hoy recurrente realiza diversas manifestaciones, todas relativas a las medidas de apremio impuestas dentro de la secuela del procedimiento de la diversa solicitud de acceso a la información 00093/HUIXQUIL/IP/2021.

Bajo éste tenor cabe aclarar que cuando los planteamientos que formulen los particulares se pueda colmar con la entrega de documentos que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, previsto en el artículo 6, Apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público.

Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, El Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

Asimismo, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

Atento a lo anterior, de manera objetiva se precisa que la solicitud de información  01141/INFOEM/IP/2021, versa en conocer la siguiente información: 

1. Documento donde consten las medidas de apremio impuestas  al Sujeto Obligado, derivado del seguimiento a la solicitud 00093/HUIXQUIL/IP/2021.

En tal contexto resulta importante para esta Ponencia señalar que al momento de la presentación de la solicitud de acceso a la información pública 01141/INFOEM/IP/2021, La Recurrente, adjuntó el archivo electrónico denominado: “aaa.docx”, del cual se desprende el mismo el texto plasmado en la solicitud de acceso a la información numero 01141/INFOEM/IP/202, de forma particular el correspondiente a la Descripción Clara y Precisa de la Información Solicitada al que agrega captura de pantalla del Detalle de Seguimiento de Solicitudes.

En suma a lo anterior, como se mencionó en el antecedente SEGUNDO, en fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de información número 01141/INFOEM/IP/2021, a través de los archivos electrónicos  y en los términos siguientes:

“Apercibimento 1488-21”; Del cual se desprende el oficio número INFOEM/CI-OCV/2315/2021, de  fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, signado por el Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia adscrito al Sujeto Obligado; y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Huixquilucan, Estado de México, a través del cual señala que con fundamento artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 36, fracción XXIII, 200, fracción III,  213, 214 y 215 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 27 fracciones XXII y XXXII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el diecisiete de noviembre de dos mil veinte, hace del conocimiento que esa Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, recibió del Director de Cumplimientos, el acuerdo de incumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión 01488/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulados, el cual se encuentra adjuntado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); por el cual solicita la imposición de las medidas de apremio a que hubiere lugar; aunado a lo anterior también señala que se apercibe para que en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la recepción del presente, dé cabal cumplimiento a la Resolución de referencia y en caso de no atender el requerimiento se le impondría cualquiera de las MEDIDAS DE APREMIO señaladas en el artículo 214 fracciones II. Amonestación Pública; y III. Multa, de ciento cincuenta hasta mil quinientas veces la UMA de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Amonestacion Publica 1488-2021”; El cual contiene la siguiente información:

1.- Acuerdo de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, emitido por el Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia del sujeto Obligado, a través del cual en su punto de acuerdo en su punto de acuerdo PRIMERO, señala hace efectivo el apercibimiento realizado al C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO, en su carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Huixquilucan, Estado de México, mediante el oficio INFOEM/CI- OCV/2315/2021 por lo que, en términos del artículo 214, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente al momento de los hechos, imponer como medida de apremio la AMONESTACIÓN PÚBLICA.

2.- Oficio número INFOEM/CI-OCV/2433/2021, de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, signado por el Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia del sujeto Obligado, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia  del ayuntamiento de Huixquilucan, Estado de México, a través del cual señala que en relación al oficio INFOEM/CI-OCV/2315/2021, de fecha veinticuatro de noviembre del dos mil veintiuno, por el cual se otorga plazo de cinco día hábiles, para el cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión 01488/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulados, sin que a esa fecha se haya cumplido con la entrega de información, por lo que se determina el incumplimiento a la Resolución al Recurso de Revisión antes señalado y se le hace de su conocimiento la imposición de una medida de apremio, consistente en una AMONESTACIÓN PÚBLICA, de conformidad con el artículo 214, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

3.- Oficio número INFOEM/CI-OCV/2434/2021, de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, signado por Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia del sujeto Obligado, y dirigido a la Presidenta del ayuntamiento de Huixquilucan, Estado de México, a través del cual informa que en fecha veinticuatro de noviembre del dos mil veintiuno, emitió el oficio número INFOEM/CI-OCV/2315/2021, por el que se apercibe al Titular de la Unidad de Transparencia, para que dé cumplimiento a la resolución del recurso de revisión número 01488/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulados, sin que a esa fecha exista evidencia de la atención a la resolución señalada, por lo que a través del Acuerdo de fecha veintiuno de diciembre del dos mil veintiuno, determinó la medida de apremio consistente en AMONESTACIÓN PÚBLICA al C. ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO, en su carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Huixquilucan, México, aunado a lo anterior, aunado a lo anterior, solicito se giraran instrucciones a quien correspondiera, a efecto de su aplicación  y registro en el expediente personal.

4.- Oficio número INFOEM/CI-OCV/2435/2021, de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, signado por Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia del sujeto Obligado, y dirigido a la Presidenta del ayuntamiento de Huixquilucan, Estado de México, a través del cual y con fundamento en los artículos  213, 214 y 215 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 27 fracción XXII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se apercibe para efecto de girar instrucciones al Titular de la Unidad de Transparencia, para dar cumplimiento a la resolución del Recurso de Revisión.

“RespuestaSolicitud01141CIOCV”, del cual se desprende el memorándum número  INFOEM/CI-OCV/0018/2022, de fecha diecinueve de enero de  dos mil veintidós, signado por el Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia del sujeto Obligado, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a través del cual, en vía de respuesta señala que el derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas, que pueden solicitar la información referente de todos y cada uno de los documentos los sujetos obligados, que la descripción clara de la información solicitada, no se advierte que requiera el acceso a determinado documento generado o en posesión de este Sujeto Obligado en ejercicio de sus funciones,  así mismo que derivado de una búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos de esta Unidad Administrativa, se informa que respecto al recurso de revisión que refiere el particular, se localizó el oficio número INFOEM/CI-OCV/2315/2021 de fecha veinticuatro de noviembre del dos mil veintiuno,  por la que se impuso al Titular de la Unidad de Transparencia del ayuntamiento de Huixquilucan, la medida de apremio consistente en Apercibimiento, aunado a lo anterior, en fecha veintidós de  diciembre del dos mil veintiuno, se impuso y notificó a través del SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del ayuntamiento de Huixquilucan, la medida de apremio, consistente en Amonestación Pública, derivado de lo anterior, también señala que al consultar el estatus que guarda el recurso de revisión anteriormente señalado, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se advierte que el día catorce de enero de la presente anualidad el Sujeto Obligado entregó Información en alcance a la medida de apremio que impuso este Órgano de Control Interno, por ultimo señala que es competencia de la Dirección de Cumplimientos de la Secretaría Técnica del Pleno del Instituto vigilar el cumplimiento que los Sujetos Obligados deben observar en la atención de las resoluciones de los recursos de revisión. 

“RespuestaSolicitud01141DC”, el cual contiene el oficio número INFOEM/STP/DC/0218/2022, de fecha veinte de enero de dos mil veintidós, signado por le Director de Cumplimientos del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, señala que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, que la presente solicitud se atiende de acuerdo los artículos 18 fracción XVI  y 19 fracción XXVI, del Reglamento Interior de este Instituto, sin que ello comprenda el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; así mismo, la Dirección de Cumplimientos de la Secretaría Técnica del Pleno, tiene como función la de vigilar el cumplimiento que los sujetos obligados deben observar en la atención de las resoluciones de los recursos de revisión y emitir los acuerdos correspondientes, por lo que encargada de emitir los acuerdo de cumplimiento o incumplimiento a los sujetos obligados, correlativo a lo anterior, señala que presentan apreciaciones subjetivas y al mismo tiempo se encuentra ejerciendo el derecho de libertad de expresión, lo que no constituye una solicitud de información pública; en suma a lo anterior, también refiere que la Dirección de Cumplimientos no tiene facultades para imponer sanciones a los sujetos obligados, y que en los casos en los que se determina un incumplimiento se notifica a la Contraloría Interna del Instituto a fin de que se determine lo conducente; en suma también señala que no se observa que se refiera a funciones que realiza la Dirección de Cumplimientos, y esta área administrativa ha actuado conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y por ultimo señala que ni la Dirección de Cumplimientos ni el Pleno del Instituto (comisionados) tienen la facultad de emitir medidas de apremio, ya que esa atribución corresponde a la Contraloría Interna del Instituto.

 “RespuestaSolicitud01141STP”, del cual se aprecia el oficio número INFOEM/STP/DC/020/2022, de fecha veinte de enero de dos mil veintidós, signado por el Secretario Técnico del Pleno y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia ambos del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a través del cual señala que con fundamento en los artículos 18 y 129 párrafo primero de la Ley General de transparencia y Acceso a la Información Pública  12 segundo párrafo, 18 y 24 último párrafo y 160 primera párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones; aunado a lo anterior, señala que la solicitud se atiende con fundamento en el artículo 18 y 19 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin realizar un procesamiento que impliqué la realización de documentos ad-doc; en suma, también refiere que la solicitud se presenta en forma de consulta y va encaminada a obtener un pronunciamiento ad-doc, lo cual no es acorde a la naturaleza de las solicitudes de información como lo señala el artículo 155 fracción III, y 191 fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; correlativo a lo anterior, refiere que la solicitud no constituye un requerimiento que pueda ser satisfecho vía Acceso a la Información Pública y no se colma con la entrega de documentos al tratarse del ejercicio de derecho de petición, por lo que la entrega de una razón no es algo que la ley establezca como una atribución, derecho o facultad, pues ello implica un juicio de valor frente a un cuestionamiento realizado, lo anterior en términos de los artículos 18 y 19 del Reglamento Interior del referido Instituto y en  cumplimiento al artículo 59 fracción I y II de la Ley de Transparencia Local.   
 
“RespuestaSolicitud01141UT”, del cual se desprende el oficio número INFOEM/UT/028/2022, fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós, y dirigido al hoy Recurrente, a través del cual informa que sirva encontrar en archivo adjunto las respuestas de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, con el memorándum, número INFOEM/CI-OCV/0018/2022 y sus anexos; así como, el oficio número INFOEM/STP/DC/020/2022, signado por la Secretaria Técnica del Pleno y INFOEM/STP/DC/0218/2022, emitido por la Dirección de Cumplimientos, señalando números telefónicos para cualquier duda o aclaración, así como el fundamento legal y termino para interponer el recurso de revisión.

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso Recurso de Revisión, el cual se admitió a trámite bajo el asiento 00690/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual se ordenó poner a disposición de las partes, por un plazo máximo de siete días para que manifestaran lo que a su derecho correspondiera, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos.

Atento a lo anterior, se advierte que La Recurrente no realizo manifestaciones, asimismo, en fecha veinticuatro de febrero del presente año, El Sujeto Obligado rindió Informe Justificado en los términos y archivos electrónicos siguiente:

“Oficio Requerimiento Informe RR 00690-2022 CIOCV.pdf”, el cual contiene el oficio número INFOEM/UT/049/2022,  de fecha quince de febrero de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de transparencia del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y dirigido al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia, por el cual hace del conocimiento la interposición del recurso de revisión 00690/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que en términos del artículo 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicita remita Informe Justificado derivado de la respuesta a la solicitud de acceso a la información.

“IJ del RR 0690-2022 solicitud 1141-21.PDF”, El cual contiene el oficio número INFOEM/CI-OCV/0071/2022, de fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós, signado por el Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia ambos del Instituto de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a través del cual señala que con fundamentos en los artículos 12, último párrafo, y artículo 24, último párrafo del de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, confirma la respuesta emitida, así mismo refiere que la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en ejercicio de las atribuciones que localizó el oficio número INFOEM/CI-OCV/2315/2021 de fecha veinticuatro de noviembre del dos mil veintiuno, por el cual medida de apremio consistente en Apercibimiento, en suma a lo anterior, también señala que en fecha veintidós de diciembre del año dos mil veintiuno, se notificó al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado en cuestión, la medida de apremio consistente en Amonestación Pública; así mismo, también refiere que la solicitud fue atendida de acuerdo a las funciones y competencias de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, toda vez que fueron entregadas las medidas de a premio que ha impuesto esa contraloría; en suma a lo anterior, también manifiesta que no se advierte que de los motivos de inconformidad citados se solicite el acceso a determinado documento generado en posesión y en ejercicio de esa unidad administrativa, sino hace referencia a consultas, lo cual no es Acceso a la Información Pública; por ultimo señala que resultan notoriamente infundados los motivos de inconformidad planteados por la recurrente, toda vez que no se vulnera en su perjuicio el derecho de acceso a la información pública.      

Corre adjunto al archivo electrónico anterior, el documento electrónico “Medidas de Apremio RR 1488-2021.zip”, integrado por los documentos “Apercibimento 1488-21” y “AP 1488-21”, los cuales corresponden a los oficios  INFOEM/CI-OCV/2315/2021, fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, Acuerdo de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno y INFOEM/CI-OCV/2434/2021, de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, signados por el Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia del sujeto Obligado

“Oficio Requerimiento Informe RR 00690-2022 STP.pdf”, el cual contiene el oficio número INFOEM/UT/050/2022,  de fecha quince de febrero de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de transparencia del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y dirigido al Secretario Técnico del Pleno, por el cual hace del conocimiento la interposición del recurso de revisión 00690/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que en términos del artículo 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicita remita Informe Justificado derivado de la respuesta a la solicitud de acceso a la información.

“00690-2022-DC Informe Justificado.pdf”, El cual contiene el oficio número INFOEM/STP/DC/0761/2022, de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, signado por el Director de Cumplimientos y dirigido al Secretario Técnico del Pleno, a través del cual informa todos y cada uno de los antecedentes del asunto; aunado a lo anterior, emite apartado relativo a la contestación de los motivos o razones de inconformidad, en el cual señala que se ratifica la respuesta emitida, aunado a que los motivos o razones de inconformidad son genéricos y ambiguos ya que no señala con precisión en que le afecta la respuesta, solo se limita a realizar juicios de valor y realizar manifestaciones en ejercicio del derecho de libertad de expresión; aunado a lo anterior, señala se observan apreciaciones subjetivas respecto a las actuaciones y plazos señalados en la Ley de Transparencia Local, por lo que la Dirección de Cumplimientos ha actuado en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a  la Información Pública del Estado de México y Municipios y el requerimiento no plantea una solicitud de información, es decir no requiere datos o documentos generados en ejercicio de atribuciones , sino realiza una consulta a través de cuestionamientos, por lo que es inatendible con fundamento en el artículo 155 fracción III de la Ley de Transparencia Local; así mismo manifiesta que la Dirección de cumplimientos  no cuenta con la facultad de imponer Medidas de Apremio, siendo atribución de la Contraloría Interna  conforme al artículo 27, fracción XXII, del Reglamento Interno; también señala que se observan apreciaciones subjetivas que no señalan el agravio que le causó la respuesta, y considerando que la Recurrente no menciona a qué información o documento al que quiere tener acceso, no fue procedente entregar información; en suma a lo anterior, refiere que la solicitud no está relacionada con el ejercicio del derecho de acceso a la información, pues busca un pronunciamiento a sus juicio de valor;  asociado a lo anterior, señala que con fundamento en los artículos 3 fracciones XI y XXII, 4, 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el ejercicio del derecho de acceso a la información se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos del Sujeto Obligado; atingente a lo expuesto, también refiere que con base en los artículo 12 segundo párrafo, y 24 último párrafo, artículos 150 y 155 fracción III, de la Ley de Transparencia Local, el procedimiento de acceso es la vía creada exclusivamente para conocer información pública y no así obtener un pronunciamiento que atienda juicios de valor, por lo que la solicitud no se relaciona con el derecho de acceso a la información; por ultimo señala que se dio respuesta a la solicitud de origen en términos de los artículos 12 y 24, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, es decir se proporcionó la información que obra en los archivos de la Dirección de Cumplimientos, en el estado en el que se encuentra y conforme a las atribuciones con que cuenta.

“OFICIO PARA NOTIFICAR INFORME JUSTIFICADO RR 00690_22- SOLICITUD 01141_21.pdf”, el cual contiene el oficio número INFOEM/STS/50/2022, de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, signado por el Secretario Técnico del Pleno, y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual remite el informe Justificado emitido por la Dirección de Cumplimientos adscrita a la Secretaria Técnica, en términos de los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59 fracción III de la Ley de transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios.     

“InformeJustificadoRecurso00690UT.pdf”, que contiene el oficio número INFOEM/UT/152/2022, de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, dirigido al Comisionado Ponente del Recurso de Revisión, a través del cual rinde informe Justificado en el que señala todos y cada uno de los antecedentes del asunto, aunado a lo anterior, refiere la recepción de los informe justificado rendidos a través de los oficios número INFOEM/CI-OCV/0071/2022 y INFOEM/STP/DC/0761/2022, los cuales refiere son adjuntados; aunado a lo anterior también manifiesta que se advierte que la inconformidad genérica del particular se centra en que no se ha atendido lo ordenado en la resolución del Recurso de Revisión 01488/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulados, y que por lo tanto lo procedente era la entrega de las medidas de apremio, dando cuenta a través de los elementos con los cuales el Instituto aplica los medios para asegurar el cumplimiento de las resoluciones; asimismo señala que la Dirección de Cumplimiento adscrita al Sujeto Obligado, es la encargada de emitir acuerdos de complimiento de conformidad con lo previsto en los artículos 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 19, fracciones XXVI y XXVII, 36, fracciones XIX y XX del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, y del Acuerdo del Pleno de este Instituto, en la Primera Sesión Ordinaria de fecha 15 de enero de 2020, en el cual se determinaron las atribuciones de dicha área; respecto a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, hace del conocimiento que con fundamento en el artículo 27 fracción XXI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, entre otras atribuciones cuenta con la de imponer las medidas de apremio a los integrantes de los sujetos obligados, por lo que las medidas de premio consistentes en apercibimiento y amonestación pública emitidas a la fecha son acordes a las actuaciones del recurso de revisión que refiere el solicitante y fueron notificadas en la vía originaria, por lo que se dio cumplimiento, toda vez que dichos documentos dan cuenta de las medidas impuestas para asegurar el cumplimiento de la resolución del Recurso de Revisión; aunado a lo anterior, también señala que los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos  a proporcionar la información que obre en sus archivos; asociado a lo anterior refiere que los agravios que son infundados, toda vez que no se concreta propiamente una violación a los derechos del recurrente y al no actualizarse de manera razonada la violación del derecho de acceso a la información pública deben ser considerados infundados.

En tal contexto, resulta necesario para este Órgano Garante señalar que el Sujeto Obligado, no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, su respuesta se encuentra encaminada a atender la solicitud, pues una vez analizada la materia de la solicitud número 01141/INFOEM/IP/2021, en vía de respuesta e informe Justificado El Sujeto Obligado, hizo entrega de diversos oficios y acuerdos entre los que se encuentran los relativos a la imposición de medidas de apremio emitidas por el Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, dentro de la secuela del procedimiento de la solicitud de acceso a la información 00093/HUIXQUIL/IP/2021, por lo tanto el estudio de la fuente obligacional en el caso concreto se obvia, en razón de que dicho análisis se efectúa con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado genera administra o posee la información que le fue requerida y al existir la manifestación de poseer la misma a nada practico llevaría el alcance del mismo.

Ahora bien, derivado de la información entregada por el  Sujeto Obligado, este Órgano Garante considera que la respuesta sí satisface el derecho de acceso a la información del Recurrente, pues la información entregada corresponde con la expresión documental  de la información a la que hace referencia la hoy recurrente, por lo que una vez que fue realizada la solicitud de acceso a la información 01141/INFOEM/IP/2021, así como la interposición del recurso de revisión numero 00690/INFOEM/IP/RR/2022, el Sujeto Obligado, hizo entrega de diversa información entre las que se encuentra los acuerdos y oficios en los cuales se determinó la imposición de las medidas de apremio consistentes en apercibimiento y amonestación pública, así como la notificación correspondiente, por lo que a consideración de esta Ponencia la información solicitada que se deduce de la solicitud de acceso a la información 01141/INFOEM/IP/2021, así como de la interposición del recurso de revisión 00690/INFOEM/IP/RR/2022, corresponde con la información que fue entregada por el Sujeto Obligado, y la misma fue hecha del conocimiento de la Hoy recurrente en fecha 21 de enero de dos mil veintidós a través de la respuesta que recayó a la solicitud de acceso a la información 01141/INFOEM/IP/2021, y el diecisiete de marzo del presente año, momento en el cual fue puesto a la vista del Recurrente, el Informe Justificado rendido por el Sujeto Obligado. 

En suma a lo anterior, no se omite señalar que los Sujetos Obligados sólo pueden proporcionar la información que obra en sus archivos, esto conforme lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.

La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Atento a ello, de la interpretación del artículo anterior, la obligación de los Sujetos Obligados versa en entregar la información pública solicitada por los particulares que obre en sus archivos, que sea generada o que este en su posesión, privilegiando el principio de máxima publicidad, sin procesarla, resumirla, ni efectuar cálculos ni investigaciones; por lo que, en el caso una vez analizada la información entregada en el expediente electrónico formado con motivo de la solicitud de acceso a la información numero 01141/INFOEM/IP/2021, así como de la secuela del procedimiento en el recurso de revisión 00690/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que la misma corresponde con lo solicitado por la hoy Recurrente, no se omite señala que la recurrente en el presente recurso de revisión refiere ser la particular quien promueve la diversa solicitud de acceso a la información número 00093/HUIXQUIL/IP/2021, por lo que resulta razonable para esta Ponencia señalar que la hoy Recurrente tiene acceso a todas y cada una de las diligencias que obran en el expediente electrónico formados con motivo de dicha instancia. 

En conclusión, la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, situación que aconteció en el presente asunto lo anterior, con fundamento en el artículo 166 de la Ley local en la materia, la cual es del tenor literal siguiente:

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la fracción II, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 01141/INFOEM/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 01141/INFOEM/IP/2021, por resultar infundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y EN LA DECIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------
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